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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo con Garantía Real- Hipoteca 

Demandante Nelson Pinzón Rodríguez  

Demandado Yanny Fernando Correa Montoya y otro 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00354-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se profirió Auto que Ordena Seguir Adelante la 

Ejecución y se impartió la correspondiente aprobación a la liquidación de costas, y 

advirtiendo que la única petición presentada por el extremo activo se relaciona con 

requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se le indica al extremo activo que 

por el momento no hay lugar a darle trámite a dicha solicitud, en tanto que ello 

corresponde, a la luz del Acuerdo No. PCSJA17-10678 modificado por el PCSJA18-

11032 del 27 de junio de 2018, a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, máxime cuando no se avizora que de ésta dependa una decisión que 

deba adoptarse de forma urgente en aras de salvaguardar los derechos 

fundamentales de las partes, y la tutela judicial efectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 
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